
Denegaron  la  excarcelación
del padre Grassi: «Vimos a un
monstruo de la pedofilia»
22/08/2024

Por unanimidad, el Tribunal N°1 de Morón denegó el pedido de
excarcelación  solicitado  por  el  padre  Grassi  y  de  esta
manera continuará preso hasta mayo de 2028 cuando finalice su
condena por los dos hechos de abuso sexual infantil.

De acuerdo a lo anunciado por la jueza Mariana Maldonado,
los  fundamentos  de  la  resolución  del  tribunal  se  darán  a
conocer el próximo 2 de septiembre.

Al término de la audiencia, el abogado Juan Pablo Gallego
expresó: “Es importante que estas audiencias se puedan ver,
porque hoy se demostró que se complicó solo”.

“Vimos a un monstruo que redobló su agresividad. Hoy dio una
clase de pedofilia”, manifestó.

Asimismo, solicitó que la Iglesia saque a Grassi y ratificó
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que las víctimas “tienen miedo”. 

El acusado había presentado un escrito ante la Justicia para
pedir su libertad condicional.

Frente a esta solicitada, el abogado de las víctimas manifestó
a este medio que estaba “preocupado”, pero también “optimista”
ya que tenía muchas cuestiones por las que el Tribunal no
debía darle el beneficio, algo que finalmente se confirmó. 

Ante las diversas presentaciones y después de dos horas de
audiencia, este jueves al mediodía el tribunal confirmó que el
padre Grassi seguirá tras las rejas.

«NO ESTÁ APTO PARA SER EXTERNADO»

Juan Pablo Gallego, el abogado de las víctimas del padre Julio
César Grassi, señaló, en la previa a la definición de la
Jusiticia, que Grassi “no está apto para ser externado”.

Antes de ingresar a la audiencia, el defensor ratificó que
trabajarán «para que no recupere la libertad», ya que que el
Código  Penal  establece  que  no  deberían  otorgarle  este
beneficio.

Durante  su  estadía  en  la  prisión,  Grassi  se  recibió  de
abogado y en esta jornada clave se representó a sí mismo, algo
que no habría ocurrido en otras causas.  

“Se  fijó  una  pericia  psicológica  que  no  aceptó”,  expresó
Gallego, quien añadió: “Queremos saber cómo el asume sus actos
de pedofilia. No tenemos pericias psicológicas porque Grassi
decidió no concurrir”.

Asimismo, expresó: “No está apto para estar externado y el
informe carcelario no le da bien. La condena fue confirmada de
manera categórica. Es muy importante que esto se haga a la luz
del día, que no quede como algo clandestino”.  
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